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PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . .5 Mi mes.. 6
Trimestre. 	 . • 12'50 Trimestre. • 	 15
Seis meses . • 21 Seis meses .28
Un ario . 	 . . 40 Un ario. 	 . 50

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas

.por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo

.,de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella •

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANPADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
AitrIcuLo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del. importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6 •° de
este Reglamento.

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis,
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.
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ESPEJOhu[lieficia provillcial
ANUNCIO OFICIAL

Núm. 1.321
El Tribunal provincial de lo Con-

tencioso-administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por
don Jesús Daimiel Castellanos, con-
tra acuerdo del Ayuntamiento de
Baena fecha 21 de Diciembre de 1933
por el que nombró en propiedad Ins-
pector municipal Veterinario a don
Baldomero Casado Cuesta; y que se
publique dicho acue.rdo en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, para cono-
cimiento de los que tuvieren interés
dirLcto en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mando, ex-
pido la presente en Córdoba a 19 de
Marzo de 1934.—El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.—Visto
bueno: El Presidente, Escribano.

Núm. 1.317

Don Francisco Morales Franco, Se.,
3 	 cretario de la Junta municipal del

I

Censo electoral de esta villa.
Relación de los locales designados

! para la instalación de los Colegios
ii electorales donde deben verificarse

1 
cuantas elecciones ocurran en este
término municipal durante el ario
1934.

DISTRITO PRIMERO

Sección priinera.—Nuestra Señora
de las Angustias. Pósitos Escuelas.

Sección segunda.—Nuestra Señora
de las Angustias. Pozo Alcalá, 5.

Sección tercera.—Nuestra Seño-
ra de las Angustias. Gerónimo Pal-
ma, 44.

DISTRITO SEGUNDO
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LA CARLOTA

Núm. 1.277
Don Francisco Berníer Millán, Secre-

tario de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa.
Certifico: Que en el día de hoy y

Por ante mí, se ha levantado el acta
que copiada literalmente es como si-
gue:

En la villa de 1,3 Carlota siendo
las doce horas del día 9 de Febrero

de 1934; encontrándose constituido
en Audiencia pública el señor don
don Francisco Rosales Zurita, juez
municipal, asistido de mí el Secreta-
rio, comparecieron previa citación al
efecto don Manuel Luque Melero, don
Francisco Carmona Bermudo y don
Antonio Maestre Cuesta, en concepto
de concejales con mayor número de
votos obtenidos en elección popular
y don Antonio Clérico Reif, ex-Juez
municipal único existente en esta lo-
calidad.

El señor Juez manifestó que el ob-
jeto de la reunión como se hacía
constar en la convocatoria era el pro-
ceder a la constitución de la Junta
municipal del Censo electoral de esta
villa, dando así cumplimiento a lo
preceptuado en el párrafo segundo
del artículo 13 de la vigente Ley elec-
toral y acuerdos de la Junta Central,
fechas 16 de Octubre de 1933 y 2 y
19 de Enero del corriente ario por
cuyos acuerdos antes mencionados
no tienen derecho a formar parte de
esta Junta los que eran llamados en
concepto de mayores contribuyentes.

Por unanimidad se acordó que la
Junta municipal del Censo electoral
de esta villa para el bienio de 1934 35
quede constituida en la forma si-
guiente:

Presidente, don Francisco Rosales
Zurita, Juez munici pal propietario.

Vocales propietarios: don Manuel
Luque Melero y don Antonio Ciérico
Reif, por no existir en esta localidad
Jefe u Oficial del Ejército o de la Ar-
mado retirado. .

Vocales suplentes: don Francisco

Carmona Bermudo y don Antonio

1
 Maestre Cuesta.

Para Vice-PreSidente primero y se-
gundo respectivamente se designan
a los vocales don Manuel Luque Me-
lero y don Antonio Ciérico Reif, a
los que les corresponde por Ministe-
rio de la Ley y Secretario al que lo
es de este Juzgado municipal don
Francisco Bernier . Millán.

Una vez constituida dicha Junta en
la forma expresada, se acordó se re-
mita certificación de la presente acta
al señor Presidente de la Junta pro-
vincial del Censo electoral y otra al
Excmo. señor Gobernador civil de la
provincia para su inserción en el Bo-
LETIN OFICIAL designándose la Sala
Audiencia de este Juzgado municipal
para la celebración de sus sesiones,
excepto aquellas en que la Ley pre-
viene tengan lugar en la Sala Capi-
tular.

Con lo que se dió por terminada
la presente sesión firmando todos los : Sección primera.—Granero. Casas
señores concurrentes de que yo, el Nuevas, 16.
Secretario doy fe.—Francisco Rosa- 	 Sección segunda. -Granero. Escue-
les. LManuel Luque.—Antonio Cléri- las del Patrongto.
ro.—Francisco Carmona.---Antonio 	 Sección tercera.—Granero. Grupos
Maestre.—F, Bernier.—Rubricados, 	 Escolares.

Lo relacionado es copia fiel de su
original a que me refiero. Y para que
conste y remitir al Excmo. señor Go-
bernador civil de la provincia para
su inserción en el BOLETIN OFICIAL en
cumplimiento de lo acordado, expido
la presente con el visto bueno del se-
ñor Presidente en La Carlota a 9 de
Febrero de 1934.—F. Bernier.—Visto
bueno: El Presidente, Francisco Ro-

' sales.

DISTRITO TERCERO

Sección primera.—Empedrada Ba-
ja, Empedrada Baja, 8.

Sección segunda.—Empedrada Ba-
ja. Córdoba, 5.

Sección tercera.—Empedrada Baja.
Gacía Hernández, 56.

Espejo 17 de Marzo de 1934.—El
Secretario, Francisco Morales.—Vis-
to bueno: El Presidente, G. Mellado‘

69,—Miércoles 21 de Marzo de 1934
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2 Bol etin Oficial.

Ayuntamientos
CARCABUEY

Núm. 1.111

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante el
mes de Enero del corriente ario,
que forma el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento a lo pre-
venido en las disposiciones vigen-
tes.

Sesión supletoria del día 5
Preside el señor Alcalde don Jo-

sé María Martos Caracuel y se acor-
dó:

Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones conteni-

das en los "Boletines Oficiales" de
la última semana y aprobar la dis-
tribución de fondos part, el mes.

Quedar enterados del nombra-
miento de Agente Ejecutivo interino
local del Pósito de esta villa, recai-
do a favor de don José Caracuel
Molina, al que se le comunicará este
nombramieneto para su conocimien-
to y posesión.

Se dió cuenta del resultado de las
subastas celebradas los días 29 y 30
de Diciembre pasado para el arren-
damiento de los arbitrios, resultan-
do que los establecidos sobre pues-
tos públicos, uso obligatorio de pe-
sas y medidas y licencias por reco-
nocimiento de cerdos que se sacrifi-
quen en casas particulares, fueron
adjudicados provisionalmente al úni-
co postor don Eduardo García Val-
verde por las cantidades de pesetas
2.504'14, 3.184'11 y 1.233'17 respec-
tivamente, teniendo depositado el
5 por loo que ofrece ampliar al 10,
fiándole además solidariamente su
hermano Pedro García Valverde.

Y los establecidos sobre consumo
de bebidas espirituosas y alcoholes
y sobre consumo de carnes, éste por
Gestor fueron adjudicados a don
Anselmo Marín Trillo, por las canti-
dades de 7.110 pesetas y 12.137'24
pesetas, respectivamente, habiendo
depositado igualmente el 5 por 100
que ofrece ampliar al 10, garanti-
zándole solidariamente don Pedro
Bermúdez Linares y don José Ortiz
de Galisteo Castro.

Y el de sobre degüello de reses
y cerdos en el Matadero, fué adjudi-
cado al único postor don Ramón Or-
tiz de Galisteo Castro por la canti-
dad de 5.860 pesetas, depositando
el 5 por 100 que ofrece ampliar al
10, garantizándole don Antonio Re-
yes y Reyes y don Cristóbal Ortiz
de Galisteo Castro.

El Ayuntamiento acordó por una-
nimidad que se adjudiquen definiti-
vamente los mencionados arbitrios a
cada uno de los rematantes provisio-
nales en las cantidades que anterior-
mente se consignan, durante el co-
rriente ario, con la obligación de
completar las fianzas hasta el diez
por ciento de los tipos de remate y
con la de ampliar las garantías,
bien aumentando el depósito al vein-
te por ciento, o con nuevosWdores
a satisfacción del Ayuntamiento, tan
pronto éste lo exija. 1

En vista de que aún no se haya
aprobado por la Superioridad el
presupuesto ordinario de este Ayun-
tamiento, se acuerda prorrogar el
del ario anterior por un trimestre al
objeto de que la vida económica no
quede paralizada.

Sesión supletoria del día 12
Presde el señor Alcalde don Jo-

sé María Martos Caracuel, acordán-
dose:

Aprobar el acta de la anterior y
dar cumplimiento a las disposiciones
contenidas en los "Boletines Oficia-
leg" de la última semana.

Conceder a los vecinos pobres An-
tonio Garrido Roldán, Antonio Del-
gado Soto, Francisco Serrano Ca-
ballero y Manuel Otero Salcedo, dos
botes de leche ccndensada semana-
les durante dos meses.

Aprobar dos cuentas presentadas
por el Farmacéutico titular señor
Ruiz Carrillo, por recetas despacha-
das para la Guardia civil de este
puesto, durante el cuarto trimestre
del año anterior y por .las servidas
a los individuos de la Beneficencia
en el mes de Diciembre último.

Dejar para estudio una comunica-
ción del serios Presidente de la Ex-
celentísima Diputación Provincial de
Córdoba por la que se desestima la
petición hecha por este Ayuntamien-
to en Octubre pasado, respecto a la
variación del trazado del camino ve-
cinal de Hoya-Mularejos.

Sesión supletoria del día 19
Preside ei señor Alcalde Ion Jo-

sé María Martos Caracuel y se acor-
dó:

Aprobar el acta de la anterior
y cumplir las disposiciones oficiales
de la ultima semana.

Con respecto al escrito del Ilus-
trísimo señor Delegado de Hacien-
da de la provincia, por el que citada
Autoridad concede audiencia a esta
Corporación por término de quince
días para que informe lo que estime
conveniente a su derecho en .1a re-
clamación interpuesta ante la mis-
ma por doña Aurelia Pérez Palome-
que contra e.1 prßsupuesto ordinario
formado por este Municipio para el
ario actual. se acuerda informar -

Primero. Que no es cierto que en
el presupuesto aprobado por esta
Municipalidad para el ario corrien-
te, haya dejado de consignarse can-
tidad alguna para el pago de indem-
nizaciones por construcción de ca-
minas vecinales, ya que en el de
gastos y en su capítulo 11 artículo
séptimo, partida única, se consignan
6.000 pesetas.

Segundo. Que estando sin termi_
nar e ltrazado dle camino del Hoyo
o Navazuelo, no pueden conocerse
las indemnizaciones totales que en
todo caso puedan corresponder a los
propietarios beneficiados, por cuyo
motivo no se hacen consignaciones
expresas.

Tercero, Que hasta tanto que se
complete el trazado del camino re-
ferido, no podrá terminarse el ex-
pediente de contribuciones especia-
les para entonces compensar las can-
tidades de que resulten deudores los
propietarios beneficiados, con las li-
quidaciones de las respectivas in-
demnizaciones que puedan corres-
ponderle, teniendo en cuenta que las
disponibilidades económicas d e 1
Ayuntamiento no son suficientes a
hacer un desembolso tan cuantioso
como exigiría el adelanto del pago
de las indemnizaciones, por otra
parte desconocidas y que no fué el
Ayuntamiento quien ocupó los te-
rrenos, si no el contratista de la
Excma. Diputación provincial.

Cuarto. Que se traslade copia ín-
tegra de este acuerdo al Iltmo. se-
ñor Delegado de Hacienda de la pro-
vincia, a los efectos del artículo
quince del R. D. de 3 de Noviembre
de 1928 y como informe al escrito de
citada Autoridad que lo motiva.

Requerir a don JoaquIn Ayerbet

Sánchez para que a tenor de la con-
dición tercera del contrato de arren-
damiento respectivo, se sirva habili-
tar para escuela nacional, dotándola
de pavimento impermeable en el
término de un mes, la casa de su
propiedad sita en la calle Alta nú-

• mero 9.
Vistas las renuncias que de los

cargos de Vocales natos de las Co-
, misiones de evaluación de las par-
. tes real y personal del repartimiento

general de utilidades, presentan don
Joaquín Ayerbe Sánchez y don Juan
Antonio Ruiz Ayala, ambas fundadas
en tener más de 70 arios, se acordó
designar para dichos cargos a doña
Leonor Carrillo Ortiz de Galisteo
en sustitución del primero y a don
Manuel Serrano Sánchez en sustitu-
ción del segundo, por ser los nue-
vamente designados los que siguen
a los primeramente nombrados en
importancia de cuotas en las listas
de su respectiva procedencia; acor-
dándose asimismo en vista de lo
avanzado del tiempo y para el caso
probable de que no aceptara o de

que renunciara alguno de los nombra_
dos al cargo que le corresponda por
automatismo de .la Ley, facultar al
Sr. Alcalde para citar y nombrar
sucesivamente y con la máxima ur-
gencia a los contribuyentes que le
corresponda al objeto de abreviar en
lo posible la constitución definitiva
de la Junta general del Reparti_
miento, ya que de dilatarse ésta, se
retardaría lógicamente el cobro de
citado arbitrio, fuente principal de
ingresos de este Municipio con el
consiguiente perjuicio para la hiena
marcha administrativa del Ayunta-
miento y con merma de las facilida-
des que para el pago fraccionado
de sus cuotas debe darse al contri-
buyente.

Leido el escrito del Sr. Presidente
• de la Excma. Diputación provincial
de Córdoba que quedó a estudio en
la sesión anterior, y el presentado
por varios vecinos de esta villa como
contestación al traslado que se la
hizo del mismo, ambos referentes al
trazado del camino vecinal de Hoya
Mura lejos, el Ayuntamiento acuerda
consignar su más enérgica . protesta
contra la reclamación de los vecinos
tan infundada como atentatoria a los
intereses del vecindario y conducen-
te a obstrucionar la marcha admi-
nistrativa municipal, haciendo notar
que muchas de las firmas de dicha
instancia, lo son de menores de edad
y otras de sirvientes de los recla-
mantes, así como que el firmante
don Pedro María Serrano Sánchez,
era Alcalde cuando se solicitó el ca-
mino aludido y Concejales, varios
señores que firman la reclamación,
entre ellos don Luis Marín, don Fran-
cisco Serrano, don Juan Marín, don
Joaquín Sánchez y don Lorenzo
Sánchez, todos los cuales as:stieron
a la sesión celebrada por este Ayun-
tamiento el 13 de Marzo de 1925, en
la que se acordó solicitar el tan
mentado camino, cuyo trazado quie-
ren ahora modificar caprichosamen-
te, por todo lo cual el Ayunta_
miento acuerda como contestación a
ambos escritos, que el citado camino
vecinal queda a la entrada de la
calle Andrés Peralvo en el perfil 43,
solución propuesta en su escrito de
23 de Diciembre próximo pasado
por la Excma. Diputación provincial
a la que se comunicara este acuerdo
así como el primer firmante de la
reclamación don Juan Bautista Ga-
listeo Pérez.

Leido el escrito que dirigen a la

.....,
Alcaldía los vecinos don Juan me.

Diciembre y por su carácte...
acreedores de la misma, que ir
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trace por completo el camino y!

Navazuelo; .1a Corporación acuer,

bre anterior, está supeditada al cu

termine el expediente de consit,
ciones especiales, &n que nnoil
la cesación del procedimiento
apremio que contra los reclani

día verificar la compensación daent,.

aclarar que la obligación de cht

plimiento de la condición de que:

chos impuestos una vez terrninl
el trazado del camino vecinal d,

pensar a que se refiere el ac

se sigue, ya que sobre este entre
de su instancia no se tomó acueK
categórico en la aludida sesión,:
que pueda desatenderse el indiscs
ble derecho de la Agencia Ejecul,
a hacer efectivos los clescubeit
cuyo cobro estaba decretado can
terioridad al acuerdo en que los
clamantes se fundan para aludir
pago.

Sesión supletoria del día 21
Preside el serios Alcalde don

sé María Martos Caracuel.
Se aprueba el borrador del ac:

de la anterior, y se acuerda el ce
plimiento de las dSposicionesafic.:(
les.

Con respecto al escrito de 1(
legación de Hacienda en el gnu
da audiencia a esta Corporación p

ra que en el plazo de quince dia
alegue lo que estime conveniente
su derecho en la reclamación .nie
puesta contra el presupuesto ordin
rio aprobado para el ario actual ¡c

don Alfonso y don Manuel Sena:
Sánchez, se acuerda informar los.
guiente: Primero. Que no es c:eri
que en presupuesto del ario 1114a
se consigne cantidad alguna para:
pago de las indemnizaciones p.
construcción de caminos vecina
ya que hay en el capítulo oneOr
tículo séptimo, ses mil pesetas ;&
gundo. Que estando sin ten*
el trazado del camino del Hoyos
pueden conocerse las indemnizas'
nes totales que correspondan (
propietarios beneficiados, por lo qT,
no se hacen consignaciones expresij
Tercero. Que hasta que se comils
el trazado no podrá terminarse
expediente de contribuciones (sie
ciales que han de imponerse a 5

beneficiados, para entonces
pensar las cantidades de que re •
ten deudores con las indemniza
que puedan corresponderle, y e
el Ayuntamiento no fuó quien et:'
pó los terrenos, sino el contrae
de la DiputaCión; Cuarto. (be
traslade copla de este acuerdo
Ilustrísimo señor Delegado de III
cienda, como informe al escrito d(

citada autoridad que lo motivi
Leida la comunicación del Iluit

simo señor Delegado de Haci n

de la provincia dando audienc ia P5
quince días a esta Corporación,:
informar sobre las reclamac ión II
terpuesta contra el presupuest
dinario del ario actual por don
dro María Serrano Sánchez,
acuerdan los mismos extrem os (lv
en la reclamación anterior.

Se acuerda socorrer con gu_.
pesetas a, la vecina Magdalena ic
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Jara Rodríguez, para que pueda
trasladarse a Córdoba en donde ha
de ser sometida a tramitación mé-
dico por prescripción facultativa.

Se fija en cuatro pesetas el precio
medio del jornal de un bracero para
los efectos de quintas.

Se acuerda que el reconocimiento
de los mozos del actual reemplazo
y el de los años anteriores que hay
revisables, se efectue por el Médico
señor Soria Machuca, a quien ayuda-
rá en la vacunación el Practicante
titular señor Varela Garrido, nom-
brando si mismo tallador de los re-
feridos mozos al Sargento retirado
don Cristóbal Roca Arjona al que
se conceden quince pesetas de die-
tas.

Se nombra comisionado para ir a
Lucena a entregar los soldados del
segundo grupo y recoger de la Jun-
ta de clasificación los expedientes
de concesión de prórroga de prime-
ra clase al oficial de quintas don
Antonio Bartivas Caballero , alibran-
zándole la cantidad de costumbre.
Don Cipriano Crespo Calvo, Secre-

tario del Ayuntamiento de esta
villa.
Certifico : Que el extracto de los

acuerdos del mes de Enero, que
precede, ha sido aprobado por la
Corporación en la sesión celebrada
el día dos de Marzo actual.

Y para que conste y con la orden
de remisión al Excelentísimo señor'
Gobernador Civil de la provincia,
para su inserción en el "Boletín Ofi_
cial" de la misma, expido la presen-
te que visa el señor Alcalde en Car_
cabuey a seis de Marzo de mil no-
vecientos treinta y cuatro.—Cipria-
no Crespo.—Visto bueno: El Alcal_
de, José María Martos..4

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.278

Se saca a oposición la plaza de en-
trada, vacante en este Ayuntamiento,
de Auxiliar tercero de Administi a-
ción, dotada con el hab ‘ r anual de
2 250 pesetas.

El plazo para /a presentación de
instancias será el de 30 días hábiles,
contados desde el siguiente a la pu-
blicación de este edicto en el BOLETIN
Oro me de la pro‘incia.

Para tener derecho a opositar ha-
brán de reunir y acreditar los aspi-
rantes las circunstancias siguientes.

1. 0 Ser español, mayor de 16 y
menor de 35 arios de edad.

2.° Carecer de antecedentes pena-
les.

3. 0 Disfrutar de buena conducta.
4.0 Abonar 20 pesetas por dere-

chos de examen al presentar la docu-
mentación.

Los ejercicios de oposición se cele-
brarán dentro de los 30 días siguien-
tes al en que se cumplan dos meses
de la p ublicación de este edicto y
constarán de tres partes: Oral, escrita
y práctica.

Regirá para los ejercicios oral y es-
crito el programa mínimo y único pu-
blicado en la «Gaceta de Madrid» en
26 de Enero de 1926, debiendo en el
primero desarrollar dos temas y en el
segundo uno; éste igual para todos y
en el tiempo máximo de media hora.

El ejercicio práctico se limitará a
la instrucción de un expediente o re-
dacción de un acuerdo, coa arreglo al

stipuesto que se fije por el Secretario
del Tribunal.

Terminada la prueba el Tribunal,
eh vara al Ayuntamiento dentro del
plezo de 3 días una terna de los aspi-
rantes que hayan obtenido mayor
puntuación, reservándose éste el de-
recho de nombrar de los que en la
misma figuren, si bien habrá de
apreciar como méritos preferentee,
por el orden que se estab'e sen los si-

guientes:.
1. 0 El mayor tiempo servido en

propiedad en una Corporación muni-
cipal.

2.° El mayor tiempo servido inte-
rinamente.

3.° El mayor tiempo servido en
calidad de temporero.

En cada uno de estos casos mere-
cerá preferencia también:

a) El que provenga del cargo de
Oficial al que lo sea de Auxiliar.

b) El que sirva en este Municipio
al que actue en otro.

c) El que esté en ejercicio del car-
go al que esté cesante.

Hinojosa del Duque 7 de Marzo de
1934.—El Alcalde, José Barbero.

ESPIEL

Núm. 1.279

Don Antonio Cejudo Campos, Presi-
dente de la Junta general del Repar-
timiento en este Municipio.
Hago saber: Que termin-ado por es-

ta junta el Repartimiento general de
esta localidad para el ario de 1934,
formado con arreglo a los preceptos
de tributación del Estatuto municipal
de 8 de Marzo de 1924, estará el mis-
mo de manifiesto al público en las Ca-
sas Consistoriales de este Ayunta-
miento por el término de 15 días de
diez a una de la mañana y de tres a
siete de la tarde, a los efectos dis-
puestos en el artículo 510 del indica-
do Decreto-Ley.

Durante el plazo de exposición y
los tres días siguientes se admitarán
por la Junta las reclamaciones que se
produzcan por las personas o en-
tidades comprendidas in el Reparti-
miento.

Toda reclamadión habrá de fun-
darse en hechos concretos, precisos
y determinados y contener las prue-
bas necesarias para la justificación de
lo reclamado y presentarse en el ne-
gociado correspondiente de la Se-
cretaría de este Ayuntamiento.

Espiel 15 de Marzo de 1934.—El
Presidente, Antonio Cejndo.

Núm. 1.280

Don Juan Flórez López, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia en su sesión del día
de ayer y en virtud de lo acordado por
el Iltmo. Sr, Delegado de Hacienda
de esta provincia al sancionar el pre-
supuesto ordinario para el ario en
curso, acordó aprobar las ordenanzas
y padrones formados para la exac-
ción del arbitrio sobre inquilinato.

Núm. 1.305

Don Bartolome Delgado Pérez, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to pleno a tenor de lo dispuesto en el
artículo 489 del Estatuto de 8 de Mar-
zo de 1924, en sesión del día 12 de Fe-
brero ha procedido a la designación
de los vocales natos de las Comisio-
nes de evaluación del repartimiento,
resultando conrresponder a los seño-
res siguientes:

PARTE REAL

Don Rafael Castro García,
Don Antonio Cano Serrano.
Don Emilio de León y Primo de Ri-

vera.
Don José Pérez Calleja.
Sociedad Anónima Oleum.

PARTE PERSONAL

Parroquia de la Purísima

Don Bartolome Castro García.
Don Camilo López Soler.
Don José Agudo Maduerio.
Así mismo quedan expuestos al pú-

blico en la Casa Ayuntamiento por
término de 7 días los documentos ad-
ministrativos que han servido de base
para las anteriores designaciones.

Lo que se hace público para cono-
cimiento general y a los efectos de re-
clamación que precisamente deberán
formularse en su caso, en el plazo de
5 días hábiles en esta Alcaldía, para
ante el Tribunal provincial de arbi-
trios conforme esablece el artículo
490 de dicho Cuerpo legal.

Villa del Río 14 de Marzo de 1934.
— E1 Alcalde, Bartolome Delgado.

Núm. 1.311

Don Alfonso Arroyo Fernández, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de San Sebastián de los Balleste-
ros.
Hago saber: Que estando vacan-

te la plaza de Matrona titular de esta
villa, dotada con el sueldo anual de
1.000 pesetas, se anuncia su provisión
por 30 días hábiles que tendrá lugar
por concurso en las siguientes condi-
ciones:

Primero. Jusiificar documentalmen-
te hallarse en posesión del titulo aca-
démico que le de derecho a ejercer la
profesión.

Segundo. Idem de servicios pres-
tados en propiedad o con caráter in-
terino.

Tercero. Cualquier otra clase de
servidos sanitarios o méritos realiza-
dos en el ejercicio de su cargo.

El Ayuntamienlo se reserva el de-
recho de apreciar los méritos de ca-
da concursante, según el resultado
que ofrezca el examen de los docu-
mentos que presente, y hará la desig-
nación de aquellos que estime opor-
tuno.

Los concursantes dirigirán las ins-
tancias a este Ayuntamiento dentro
del plazo fijado, acompañando el aa-
ta de su nacimiento, título profesio-
nal o testimonio de él, y certificado
de condueta expedido por el Alcalde
de su residencia.

San Sebastián de los Ballesteros 13
de Marzo de 1934.—EI Alcalde, Al-
calde, Alfonso Arroyo.

Lo que se hace público a fin de que
durante el plazo de 15 días puedan
presentarse reclamaciones por los
interesados legítimos.

Espie114 de Marzo de 1934.—E1
Alcalde, Juan Flórez.

PM. ..PINCIANA

Núm. 1.304

Don Juan Mareos Velasco García, Al-
calde Presidente del A ...untamien-
to de esta villa de Palenciana.

1-Hago saber: Que habiendo sido
aprobado, por el Ayuntamiento, el
presupuesto formado para que rija en
los tres trimestes últimos del ario
actual de 1934, queda expuesto al pú-
plico dicho documento en la Secre-
taria municipal por termino de 15 días
a fin de que si lo creen necesario pue-
dan formularse reclamaciones por los
habitantes del término ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia por
cualquiera de las causas indicadas
en el artículo 301 del Estatuto muni-
cipal.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente a los efec-
tos del artículo 300 del Reglamento de
23 de Agosto de 1924.

P:ilenciana a 10 de Marzo de 1934.
—Juan M. Velasco.

VILLA DEL RIO

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 1.310

Don Alfonso Arroyo Fernandez, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de San Sebastián de los Ballesteros.
Hago saber: Que estando vacante

la plaza de practicante titular de esta
villa, dotada con el haber anual de
seiscientas pesetas, se anuncia su
provisión por 30 días hábiles que ten-
drá lugar por concurso en las siguien-
tes condiciones.

Primera. Justificar documentalmen-
te hallarse en posisión del título aca-
démico que le cié derecho a ej e rcer la
profesión.

Segunda. Idem de servicios pres-
tados en propiedad o con carácter in-
terino.

Tercera. Cualquier otra clase de
servicios sanitarios o méritos realiza-
dos en el ejercicio de su cargo.

El Ayuntamiento se reserva el de-
recho de apreciar los méritos de cada
concursante, según el resultado que
ofrezca el examen de los documentos
que presente y hará la designación de
aquellos que estime oportuno.

Los concursantes dirigirán las ins-
tancias a este Ayuntamiento dentro
del plazo fijado acompañando el acta
de su nacimiento, tíitilo profesional o
testimonio de el y certificado de con-
ducta expedido por el Alcalde de su
residencia.

San Sebastián de los Ballesteros a
13 de Marzo de 1934.—El Alcalde Al-
fonso Arroyo.
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Soletin

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.318

Don Peb'o Murillo Torrico, Juez mu-
nicipal Letrado e interino de prime-
ra instancia de esta ciudad y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se instruye expediente a instancia de
don José Miguel 011ero Castellano,
mayor de edad, casado, propietario y
vecino de El Viso (Córdoba), sobre
dec'aración de herederos abintestato
de don José Manuel 011ero Castella-
no, natural y vecino que fué de dicha
población, el cual falleció en mencio-
nada villa de El Viso donde tenía su
domicilio el día veintidós de Mayo de
mil novecientos treinta y uno sin
otorgar testamento y sin dejar des-
cendientes ni ascendientes; en cuyo
expediente y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo novecientos
ochenta y cuatro de la Ley de Enjui-
ciamiento civil ha acordado expedir
el presente edicto que se insertará en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
anunciando la muerte sin testar del
don José Manuel 011ero Castellano,
que los que reclaman la herencia de
dicho causante son sus Irrmanos de
doble vínculo don José Miguel y don
Dionisio 011ero Castellano; y se lla-
man a los que se crean con igual o .
mejor derecho que estos, pera que
comparezcan ante este Juzgado a re-
clamarlo dentro de treinta días.

Haciéndose constar que el expresa-
do causante se hallaba en el acto de
su fallecimiento viudo de doña Do l o-
res Ramírez Linares único matrimo-
nio que contrajo.

Dado en Hinojasa d€1 Duque a die-
ciseís de Marzo de m 1 novecientos
treinta y cuatro.—Pablo Murillo To-
rrico.—E1 Secretario accidental, Pela-
gio Gil.

Florencio Viso y herederos de José
, Leal Carmona, Sur terreno de don

Rodrigo Morillo de Trucios, Este
Campo de Enmedio y Oeste con res-
to de la finca de donde fué ésta se-
gregada. La presente finca se inscri-
bió proindivisamente a favor de don
Dionisio y don Rodrigo Morillo de
Trucios, y se ha segregado de ella
una porción de doscientas ochenta
y cinco hectáreas, noventa y cuatro
áreas, cuatro centiáreas que se ha
adjudicado a don Dionisio Morillo
en división material; y del sobrante
es donde corresponde al don Rodri_
go Morillo las treinta y dos hectá-
reas, diez y nueve áreas y setenta y
ocho centiáreas, que son objeto de

I este procedimiento.
I 	 El tipo porque salió a segunda
! subasta la descrita finca, fue el de

once mil doscientas cincuenta pese-
tas.

Por primera vez y por el tipo de
tasación.
i Segunda. Treinta y dos hectá-

reas, diez y nueve áreas y setenta y
cclio centiáreas de un pedazo de te-
rreno dedicado a pastos y encinar en
la Dehesa de Tagan-osos y Quintos
Navarredonda y Tiesas, término de
Hinojosa del Duque de cien fanegas
de cabida, equivalentes a sesenta y
cuatro hectáreas, treinta y nueve
áreas y cincuenta y seis centiáreas,
que linda al Norte con el resto de
la finca adjudicada a don Dionisia
Morillo, al Sur el mismo don Rodri-
go Morillo; Este Quinto del Campo
Enmedio del término de Villanueva
del Duque y al Oeste con otra finca
de don Rodrigo Morillo.

Tasada esta porción de finca en
once mil quinientas pesetas.

Tercera. Quinto llamado Boyan°,
destinado a pastos y labor, sito en
términos municipales de Valsequi-
llo-Partido judicial de Fuente Obe-
juna e Hinojosa del Duque, de cabi-
da de trescientas veinte y ocho hec-
táreas, veinte y seis áreas y veinte
y ocho centiáreas, de las cuales co-
rresponden a este Registro de Hino-
josa del Duque noventa hectáreas,
que linda al Norte con los llamados
Sapillos y Setecientas de doña Dolo-
res Valverde, Este con el quinto
Cordobilla, propiedad de la testa-
mentaría de don Francisco Morillo y
Cárdenas, posteriormente de doña
Carlota de Trucios y hoy de don Ro_
drigo y don Dionisio Morillo de Tru-
cios, Sur con el quinto llamado La
Cinta, antes de doña Florencia de
Trucios, posteriormente de don Dio-
nisio de Trucios García y hoy de don
José de Trucios Gutiérrez-Rayé y
parte de doña Carlota de Trucios
García y hoy de don Dionisio Morillo
de Trucios y Oeste con el llamado
Los Valles, propio anteriormente de
don Luis y doña Petra Delgado, hoy
de doña Angela Delgado García, ve-
cina de Belalcázar.

Tasada esta finca con las edifica-
ciones comprendidas en su perímetro
en la cantidad de ciento setenta y
cuatro mil novecientas cuarenta pe-
setas.

Para cuyo acto se ha señalado el
día veinte de Abril próximo a las
once en la Sala Audiencia de este
Juzgado y bajo las siguientes condi-
ciones:

Primera. Con respecto a la se-
gunda y tercera, no se admitirá pos-
tura que no cubra las dos terceras
partes del tipo de tasación; siendo
sin sujeción a tipo con respecto a la
descrita en primer lugar.

Segunda. Para tomar parte en
la subasta los licitadores consigna.-

rän previamente en la mesa del Juz-
gado o en el Establecimiento desti-
nado al efecto, el diez por ciento del
tipo por que salió a segunda subas-
ta, con respecto a la primera finca,
y con referencia a las dos siguientes,
el diez por ciento efectivo del valor
de los bienes que quedan Consig-
nados.

Tercera. Que esta subasta ha si-
do  acordada a instancia del actor
sin suplir previamente la falta de tí_
tulos, pero con la condición del ar-
tículo mil cuatrocientas noventa y
siete de la Ley de Enjuicimiento Ci-
vil.

Cuarta. Que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate; quedando
de manifiesto los autos y la certifi-
cación de cargas en la Secretaría.

Dado en Pozoblanco a diez y
seis de Marzo de mil novecientos
treinta y cuatro.—Gregorio Prados.
—El Secretario, Miguel Orellana.

CORDOBA

Núm. 1.339

Don Marcial Zurera Romero, Juez
de primera Instancia del distrito
de la Izquierda de esta ciudad.
Hago saber: Que en el expediente

de suspensión de pagos del comer-
ciante de esta plaza don Humberto
Pérez López Obrero, se ha dictado
con esta fecha el auto cuya parte
dispositiva .dice así :

Auto.—Córdoba diez y nueve de
Marzo de mil novecientos treinta y
cuatro.—E1 señor don Marcial Zu-
rera Romero Juez de primera Instan-
cia del distrito de la Izquierda de
esta ciudad por ante mi el Secreta-
rio dijo: Se aprueba cuanto ha lu-
gar en derecho el convenio celebra-
do entre don Humberto Pérez López
Obrero y sus acreedores concebido
en .los siguientes términos: Proposi-
ción de convenio que para pago de
sus deudas presenta la representa_
cien de don Humberto Pérez López
Obrero en el expediente de suspen-
sión de pagos promovida por este.

En cuanto a quita: Se solicita que
los acreedores accedan a reducir
sus créditos, .en un cincuenta por
ciento de su total importe. En cuan-
to a espera: El suspenso don Hum-
berto Pérez López Obrero, se com-
promete a abonar el importe líquido
de los créditos que tengan en su con-
tra, que figuran en la relación que
acompañamos, deducido el cincuen_
ta por ciento que solicita de quita
en los siguientes plazos: el treinta
por ciento al finalizar el primer
ario: el treinta por ciento al f nali-
zar el segundo ario y el cuarenta por
ciento al finalizar el tercer ario. En
su consecuencia mandó a todos sus
acreedores a estar y pasar por di-
cho convenio: publíquese edicto en
el "Boletín Oficial" de esta provin-
cia fijándose también en la tabla de
anuncios de este Juzgado y a los
fines legales oportunos líbrese man-
damiento duplicado al seriar Regis-
trador Mercantil de esta ciudad.

Lo mandó y firma su señoría de
que doy fé.—Marcial Zurera Rome-
ro.—Ante mí J. María Cortá.zar.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto que será inserto
en el "Boletín Oficial" de esta pro-
vincia.

Córdoba. a diez x nueve de Marzo

de mil novecientos treinta y eue
—Marcial Zurera Romero.--Ei
cretario P: H., Rafael Fonseca,

Núm. 1.340

Don Marcial Zurcra Romero,
primera Instancia del distrit
Izquierda de esta ciudad.

	 Jlitzd
Ode '.

t.

Per el presente se anuncia 1al
en pública subasta de la fi.nca
guienti:

Una suerte de tierra situad a en
término de esta capital que loe
parte del cortijo denominado LIrr&.
la Alta, con doce fanegas, seis cele
nes y un cuartillo, equivalente S a §i
te hectareas, treinta y cinco zireas
sesenta y siete centiáreas, 1inda t
Norte Pablo Cano, Este José 1-oze.
Sur Cipriano Benítez y al Oes tE

cela de Juan Aguilera Moreno
Para el acto de la subasta q ti e

(Irá lugar en la Sala Audiet i;ida
este Juzgado, sito en la calle G öngot:
sin número, se ha señalado el lt
veintiocho de Abril próximo 	 ,
de las once, bajo las condicio neS
guientes:

Primera. El tipo porque sa lea
basta es de cinco mil pesetas, no 1:
mitiéndose posturas inferiore s a
cho tipo.

Segunda. Los licitadores halla
de consignar previamente en 1la na
del Juzgado o establecimienic dat
nado al efecto, una cantidad igual
lo menos al diez por ciento de! di(
tipo sin cuyo requisito no será] LI ade
tidos.

Tercera. Los autos y la CEtrtifin
ción del Registro de la Propii edad •
que se refiere la regla cuarta del m:ie
tículo ciento treinta y uno de la 1,11,,
Hipotecaria se hallan de misiii -
en la Secretaría, entendiendo se
todo licitador acepta como b,asta
la titulación y que las cargas y gr.
vámenes anteriores y los prefi?rente
si los hubiera al crédito del acta.
continuarán subsistentes, ent(
dose que el rematante los ace pla

queda subrogado en la respoi isab.1
dad de los mismos, sin destin arsci
su extinción el precio del rema

Así lo he acordado en prove
esta fecha dictado en autos qi e V

el procedimiento especial del a rife
131 de la Ley Hipotecaria se sigue

instancia de don Ricardo Cecil ia
dán contra doña Rosa Moreno
lera,

Córdoba diecinueve de Mo rzo:

mil novecientos treinta y cu,alt0.-
Marcial Zurera Romero. —EI S 2(fe

rio, Antonio Díaz.

BUJALANCE

Núm. 1.307

Don Wnacio de Lana y Cárdob3,111
le 1:de Instrucción de la ciudad

j'alance y su partido.
Por el presente edicto ruego y e

cargo a todas las autoridades
jndiCciviles como militares y demás

duos de que se compone la poli
dicial, procedan a la busca y resca.i

ielde veintitrés pesetas, rebadas d
vede:tablecimiento de bebidas del
Rot]de esta ciudad Antonio jurado

situado en la calle San Francisco I1]

s sirmero 4 y en caso de ser habida
puestas a disposición de este h: zga

se rcon las personas en cuyo poder
alcuentren si no acreditan su leg

quisicion.
Dado en Bujalance a 15 de 

7„:1de 1934,—Ignacio de Larva.—]
cretario judicial, Juan de D. V
ñor.

in Milicia' ((au 	 Wzarra-buitg.

POZOBLANCO

Núm. 1.319

Don Gregorio Prados Ramos, Juez
de primera Instancia de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que para hacer efec-

tivas las responsabilidades reclama-
das en autos ejecutivos seguidos en
este Juzgado a instancia del Banco
Español de Crédito, Sociedad Anó-
nima domiciliada en Madrid, contra
don Rodrigo Morillo de Trucios, ve-
cino de Córdoba, se sacan a pública
subasta las fincas siguientes que le
fueron embargadas.

Por tercera vez y sin sujeción a
tipo.

Primera. Una porción de terreno
de treinta y dos hectáreas, diez y
nueve áreas, setenta y ocho centi-
áreas, comprendidas proindivisamen-
te con las restantes de don Dionisa
Morillo Trucios en otro de trescien-
tas cincuenta hectáreas, treinta y
tres áreas, sesenta centiáreas, •en la
Dehesa de Tagarroso y Quinto de
Navarredonda, término de Hinojosa
del Duque, que linda al Norte con
la Jarilla de Villanuevá, del Duque,
terreno destinado a pastos y monte
alto, propiedad de Jacinto Medina.
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